
7652031100220210049100 Unión Marital de Hecho 

Ana Ruth Mora/ Raúl Darío Jaramillo  1 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho, informando que dentro del término 

el extremo pasivo contesto la demanda y propuso excepciones de mérito.  Así 

mismo obra desistimiento del recurso de apelación concedido mediante auto 

que antecede. Sírvase proveer. Palmira,      16 de febrero del año 2022 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR  

 Secretaria 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 216 

Palmira, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  

 

 Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado, se tiene por 

contestada la demanda por parte de la señora Ana Ruth Mora, y se ordenará 

correr el traslado de las excepciones propuestas.   

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., el despacho 

aceptará el desistimiento del recurso de apelación.  

 

Por lo expuesto. El Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

1º. Tener por contestada   la demanda. 

2º. Por secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas 

conforme lo establece el art. 110 del C.G.P.  

  3°. Aceptar el desistimiento del recurso formulado en contra del Auto 

Interlocutorio No.  1098 del 27 de agosto Último. 

 NOTIFÍQUESE. 

La   Juez,  

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

 
En estado No.  27  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira   17 de febrero del año 2022 
 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALZAR 
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